
"Año del Bicentena¡io del Peni: 200 Años de Independencia"

Huancabamba, 0'l de Mazo del 2021.

VISTO:
El expediente con registro N" 0601/T0, de fecha 23 de Febrero de|2021, a través del

cual el c¡udadano CATALINo CHINCHAY RlvEM, identif¡cado con DNI N' 03234474, domiciliado en et
Caserio Cabeza del Distrito y Provirrcia de Huancabamba, solicita apoyo económlco para solventar Gastos
de operación de su hija LESLI MARIBEL CHTNCHAY GUEVARA,

CONSIDERAT{DO:

Qrc, el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N."
27972, establece que '¿os Gob¡emos locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constituc¡r5n Polít¡ca del Peru establece para las

radica en la feultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de administración, con
al ordenam¡ento juridho;

Que, con el expediente indicado en el visto el ciudadam CATALINo CHll¡CHAy
RlvEM, identificado con DNI N" 032u474, dombiliado en etcaserío cabeza det Disüito y provinc¡a de

solicita apoyo económ¡co para sofventar Gastos de operación de su hija LESLI MARTBEL
Y GUEVAM,

OÉ, rnedimb lnhír€ N." 0003&2021{,PH-GDSE-@S/JFHV , de tüf:É 24 de tebrero

J IÉfA : ffií APOYOALAACCIOil C0flJ[üt
r' Fuente de Fínanciamiento : 009 RecursG DirecHnente Recaudados

Cadena de Galo:
r' Tipo de Transacción : 5 Gastos Conientes
r' Genérica del Galo : 2.5 Otros Gastos
r' E+df,cltEcGb. :2jiil_t30Atrafusmaltatr*s

QE, &om ú, se Fnrisa qe Cofraiin Pfesprsbl er nxrih, rD corsihrye
por sí sola, §u§tento pila h e*nrih dd g6b, ní convdda b§ aús o aixE§ qrp m suleten a la
normatividad vigente, deb¡endo para tal efecto observar los requisitos esenciales y las fomalidades
impuestas por las Normas Legales aprobadas para los f¡nes conespondientes. Del mi$no modo indica que
h Getetrtt de Pffi y Pr€sg¡§b" a ft b tú¡ bffiiindd ilam pres?uesd d I

ssnesüedd ñUtr ,glftd nsürdo ífuírEcür ulayi¡erEh nrtúmé l6tael30de jun¡odel
2021 , prccediendo, pcbriormenb de dcío, a esü fecha rcdízr la reftia de lc saklo6 que se erEu€ntren
sin utilizar en la ceñificaciÓn emitida. Esta medida se realiza a fn de efectivizar la calidad del gasto en
nuestra institución,

202f , d J* (e) de h Ofrin de Desalolo Soc¡d, h@ corcr qrc medíaúe Decreto Supremo N" 00&
202&sA amizal a b§ gotierc locdes a modifica su presuplresto ifttihr¡onal nnd'iñcado por las
fuentes de finarr¡am¡ento recursc d¡reclarnente fecaudados y recursos de,terminados; qtc, en el presente
caso y en relaón a la petición de apoyo económioo que solicita el ciudadano CATALINo cHlNcHAy
RIVERA, y sugiere que se brinde el apoyo económico en función a ta d¡sponib¡lidad presupuestal;

Qt,cm IilbrEN' f8&202f{aptrcpyp,rmHp, &frdla0t & ma-¿o m21,ta CpC.
Mílena Pah chrEa futEa - Ger€nb rb phBal*nb y ftesrrytcso, en rclaón a la solbitud
formulda, comunia qrE de etErdo d Art 13" de la DirBcliva N" 00'201GEF/76.01 y sus npdif¡cabrias
aprobadas con Resoluciin Directorat N' 027-201+EF1fi.01; asícomo del numeral4l.'l y 41.2 del articuto
41" del Decreto Legislativo N" 1¿1410 - Decreto Lqislativo delsistema Nacionalde Presupuesto; se emite
la siguiente Certificación Presupuestal:

JR. GENERAL MEDINA NO lIO . HUANCABAMBA



¡P;¡g. 02)

Que, a través del Acuerdo de Concejo N.009, adoptado en la Sesión Ordinaria de
Conceio N" 002 de fecha 26 de enero del 2019; el Conceio Municipal autorizó al Titular de la entidad,
conceder apoyos menores a través de Resoluc¡ón de Alcaldia;

Que, el artículo 73'de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, en materia de
competenc¡a Mun¡cipal, establece que los Gobiemos locales son competenles para A.tn¡nisttet,
organizar y Qecuw los progranas locates de lucha conta ta pobrc?á y desanotto soctat; asi cono
los ptw nas locales de asistench eAOreCc/óU y »OvO I U pOAUCñt Ei, R ESGO y ofros
que cod¡lyuven al bienester de le población;

Estando, a lo expuesto de conformidad a lo opinado por la Oficina de Desanollo Social, y
por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; y, en uso de las facultades conferidas por el incbo 6) del
Articulo 20" de la Ley Orgánlca de Munlcipalidades N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIilERO: CoI{CEDER et apoyo económico por et imporre de S/, $0.00
(ouli¡lEilTOs cot{ 0u100 soLE§}, alciudadano cATALtNo cHtilcHAy RtvEM, identilicado con DNt
N' 03234474, domiciliado en el Caserio Cabeza del D¡strito y Provincia de Huancabamba, para solventar
Gastos de operación de su hüa LESLI MARIBEL CHINCHAY GUEVARA.

OO31 APOYO A LA ACCION COMUNAL

009 Recursos Directamente Recaudados

G€nerdes de Tesoreria.

ARThULO CUARTO: [oTiF|CAR la presente Resotucón al ciudadano CATALINO
CHINCHAY RIVERA, identif¡cado con DNI N'03234474, dombiliado en el Caserío Cabeza det Distrito y
Provincia de Huancabamba, así como a las áreas administrativas competentes de la entidad para su debida
ater¡cir».

Regkfiese, Comuníquese y Cúmplase.

C. c,re
/ G&t

7 00§
/ G¡'S

ú/ü*

ARTICULo SEGUNDO: El egreso que genere el cumplimiento de ¡a presente
Resolucir5n, será afectado a la s¡gu¡ente cadena pesupuestal:

/ META
/ Fuente de Financiamiento

Cadena de Gasto:

JR. GENERAL MEDINA N" 110 - HUANCABAMBA


